
sv¿
Gobierno

Que el artículo 226 de la Constirución de la República del Ecuador señala que las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públcos y las personas que
actúen en virtud de un¿ potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y [a le¡

Que el artículo 79 del código orgánico Monetario y Financiero establece que la corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Seguros Privados es una persona jurídica
de detecho público, no financieta, con autonomía administrativa y operativa;

Que los numerales 3 y 5 del a¡tículo 80 del código orgánico Monetario y Financiero determina
como funciones de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de
Segnros Privados las de "). Adniti¡trar cl Fonú ú Scgms Piwdosl las ruusos que k $titryct; y, j.
Pagm el se¿am dt scgtrot pri»adol';

Que el attículo 83 del código orgánico Monetario y Financiero manifiesta que "l-.a Corporadón dt
Segtn de Deptísin¡ F-ondo de l)qai&41 t'-ondt de Segtns Pitados tendrá at directoio iltryl7 por tres
miembms plenos: ttn úkgado dtl Pnsiden* de la Reptibkra, qae k preriürá, el titnlar de ld rat erd d¿ E¡tado a
caryo dt la planif cación rat:ional o u dtle¿ado 1 el lit,.,lar de la ¡uretaia de E¡tado a cargo de lar .liruniarp blicas o st deltgado";

Que los numerales 9 y 12 del a¡úculo 85 del código orgánico Moneta¡io y Financiero señalan
como funciones del Di¡ectorio de Ia corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de I.iquidez y
Fondo de Seguos Privados,las de "9. Dictor l$ p,ütird de gestiótt 1 bs n¿lameúos intento¡ ú ia
Cor|orddór,; y, I 2. L.as funár qw sean ft raias para el cmplinhnto dt ns finciorcl,;

Que el artículo 89 del Código orgránico Monetado y Financiero indica que 'Its nienbru¡ del

!nn1o, el Gennk General 1 denás fmcioruios ¿t¿ la Corp,ratiór, dd Seguro de Depisitot, Fo o de
Dqtidtry Pordo dt segrros Pindos dtberán obsema¡ en todo momenn, bs principios dt pndencial nsenal
cr"rry t! umto pmfuional re¡?¿¡tl d¿ la infonració, quc nany'cn et e/ crnplinhito & sns Jnnciorcs
wpecífcal';

Que el segundo párafo del articulo 349 del código orgánico Monetario y Financiero señala que
"Lns nar¡o¡ d¿l f-ondo d¿berár inufiir¡e ob¡en¡anda los prindpiot de se¿uittad, /tquiú\, diwnfcació) 1
rentabilidadl etnarcmse en lar pllíticos dr i refiión apnbadat plr el Dirutoio,,;

Que el artículo 53 del código orgínico Administrativo indica que "l,os órgarcs cole¿iados v suJbtan
a k dirpuesto en st n¿ ación egvcífca1 esn Códi¿o--
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Que el numeral 2 del artículo 55 del Código Orgámco Administrativo establece que "Para la
olibldón d¿ c0npüenci6 a los dtganos nlegiados u tlmora cse¡la al ,rer,ls: (...) 2- Reglane ación

inlena."

Que el articulo 6 de Ia Sección Il ^DEL DIRECTONO, Capítulo I *&EGL .NÍENTO DE
¡-UNC/ON-4T1,ÍIENTO DEL DIKECTOKIO DE L4 CORPORACIÓN DEL SECURO DE
DEPÓSITOS, I-ONDO DE r \g(JIDEZ y FONDC) DE J'ECLIROS PNVADOr" Ti¡:to
Segundo "DfiL DIKECTONO DE L4 COPJORACION DEL SEGURO DE DEtDSfrcS,
I;ONDO DE r IBUIDEZ y FONDO DE SECUROS PNVADOS', de la Codificación de
Resoluciones del Directorio de la COSEDE, señala "Ad¿nás de lasJrndons estabhddas por el Código

Ot¿ánico Motümio 1 Financiem, el Directoio pdrá realiiar 1 disponcr ualqtier otra acciín qn corciden

nuuaias para el cumplimie o de srcJrndones, dt nt{omidzd cor el ordeumie ojaidin uigentl';

Que el artículo 10 de la Subsección ll *Política de Dqnib{' Sección II * POL|TICA DE
INI.€R^'IÓN DE LOS RECTTT.'O.' DEL I;ONDO DE SEGUROS PNVADOS" CAPíIUIO I
'DEL FIDIiICOMISO DEL SECURO DE SECUIIOS PNVADOS', Título Sexto "DEL
SEGURO DE.fEGURO"f PRIVADOS'de la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Lrqurdez y Fondo de Seguros Privados señala

'PREC4NCEL4CION O RECOMPL4 DE IN.|'I?.UMENTO-' FI¡\LINCIERO"Í- E/
adninistrador fdnimio al {ecutm las in¡er¡ionu de nenado pinmio irrstnidat Plr la COSEDE deberá

irchir una dárcula de pn caralaciin 0 n.omprd, segfu la nanrabqa del iulrune o frutciem; sir q* el

nismo uté e4 estl d castigo ea mso fu qrc se ejuute uta opciótt. E ta displs¡ciót no es @licable a lar
inersiows qrc se nalicen en el mtrcado serutdail 0 Para dq elktJ q e se nalicen efl títulos emilidns Plr errriJllts

del sectorfnantiem piuadol nofnardem inscritos n el cata¡tm públiu del nenadt dt aalarcl';

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2O16-013 de 10 de junio de 2016, el Ditectorio de

la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Uquidez y Fondo de Seguros Privados,
expidió la poütica de inve¡sión de los Recursos del Fondo de Seguros Privados con el objeto de

establecer los criterios, Iímites y responsabilidades en la administración de los recursos, en

cumplimiento con los principios dispuestos en el Código Orgánico Monetario y Financiero;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de juüo de 2020, el Directorio
Institucional tesolvió aprobat y expedit la Codificacirjn de Resoluciones del Duectono de Ia
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de I-tqü<iez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF-2023-0196-M de 04 de agosto de 2023, la

Coordinación Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el Informe Reservado

N'. CGCF-2023-029 Informe Técnico sobre la Propuesta de Reforma a la PolÍtica de Inversión
de los Recursos del Fideicomiso del Fondo de Segutos Privados de 27 de iüo de 2023;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0138-M de 04 de agosto de 2023, la
Coordinación Técnica de Protección de Seguros y Fondos presentó a la Gerencia General de la

Institución el INFORN{E CTPSF-UPN-072-2023 de 04 de agosto de 2023, donde concluye y
recomienda que el Directorio de Ia Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de I-iquidez y
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Fondo de Seguros Privados es competente pam reformar a¡tículo 10 de la Subsección lI * Políticq
dr Uqti&{' Sección II * POUTICA DE INI/ERSION DE IJ)S R.ECUR-ÍO-I DEL FONDO
DE SEGUT,OS PRIVADOS', Capítulo I 'DEL FIDEICOMISO DEL SECI.IRO DIl
.ÍEGURO-f PNVADOS', Título Sexto "DEL SI1GURO DE SEG{.IROS PRIVsIDOS' de Ia
Codificación de Resoluciones del Di¡ecto¡o de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fbndo
de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados, contenida en el Informe Reservado N'. CGCF-2023-
029 Informe Técnico sobre la Propuesta de Reforma a la Po[tica de Inversión de los Recursos
del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados de 27 de j,tho de 2023;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0122,MEMORANDq de 07 de
agosto de 2023, la Gerencia Gene¡al remite al Presidente del Directorio los informes técnicos
citados en los considerandos precedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que
sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;

Que con fecha 09 de agosto de 2023 se convoca a Sesión Exuaordinaria No. 009-2023-E por
medios tecnológicos al Directorio de Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Uquidez y
Fondo de Seguros Privados, efectuada el 14 de agosto de 2023;

Que mediante acción de personal No. 2023033 de 10 de agosto de 2023, suscrita por la Gerente
General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, restelve "Detignar a la Dra. Maia Rafaela Htrtadt Espittosa para qw núrogle las fincionts
ful pnsto dt Cerente Ceneral d¿s& el 11 al 17 fu a¿osto del 2023, en base a lo solicitado a traaé¡ d¿

Memorando Nm COSEDE-COSEDE-202)-0132-MEMOL4NDO d¿ l0 dr agosto de 202), motiuadas

Pontataciofle; d¿ J,t tit /ar."

Que de Ia votacióñ obtenida durante la Sesión Extraordinaria No. 009-2023-E por medios
tecnológicos convocada el 09 de agosto de 2023 y efectuada el 14 de agosto de 2023, conforme
consta en su respectiva acta, los miembros del Directorio de la COSEDE conocieron Informe
Resetvado No. CGCF-2023-029Informe Técnico sobre la Propuesta de Reforma a la Política de
Inversión de los Recursos del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados de 27 de julio de 2023;

Y

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

Ardculo 1.- Susútuyase el a¡ticulo 10 de la Subsección Il *Polítia & Dqil*{' Sección II
*POI-TTICA DE IN},'ER-'/ON DE IAS RECURJOJ DEL FONDO DE SEGLIKOS
PRI |/. DOS', Capítulo I 'DELI;IDEICOMISO DEL SECURO DE SECUROS lrNf/'4DOS',
Tín¡lo Sexto *DEL SEGURO DE JEGLRO"f PNVADOS' de la Codificación de Resoluciones
del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados por lo siguiente:

,,lrt. 10.- PRECANCEL4CIÓN O RECOMPK4 DE IT\-JTRUMENTOJ
FININCIERO-I.- El admiristrador fduciario al iuutor la¡ inwrsiorus h mercado pinorio
iutntidar por la COSEDE deberá irclsir uM áus la dc pre carcelaciríl o ruot@ra, stgin la
natnah1a del itslrumento ftanciero; sia qae el mitmo estí exp estl a cartigl en caso dt qn se {eak
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Qüto, a los 14 dias de agosto de

erta oPciín.

Esta dis?lsiciór, no es @limble a lar irwrsiones qw se realicctt u el merado semndario o pma aqrcllas

qu se realint ¿r, tít lls errritidos plr enisom d.el ntor.financiem piaada 1 rufnandem iucrik¡ er el
mtatro pibbn dd nercado d¿ ualores.

Se exnptúa de la clótnla de pre-carcelación o ruompnt a lts inxriorcs qw reahn cl l'-ifuiconiso, en

or¿anismos irhrnadonabs, s@rarucionahsj n tilaterahs,"

DISPOSICIÓN FINAL.- ln presente resolución de su publicaciónen

en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE.- Dada cn cl Di t()
2023.

t¡a¡do Lemus Sa¡es

S E DEL DIITECTORIO

EI Msc. Daniel Ed¡r:ardo Lemus Sares, en su calidad de Presidente del Directorio de la

Corporación del Segúro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó
y firmó Ia resolución que antecede, conforme fuera aprobada por el Directorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados
(COSEDE), en Sesión F,xt¡aordinaria No. 009-2023-E por medios tecnológicos de 14 de agosto
de 2023, en el Distrito Metropoütano de Quitq al amparo de Io previsto en el arúculo 15 del
Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados contenido en la Codificación de Resoluciones
del Di¡ectorio de la COSEDE.

LO CERTIFICO:

t.L
l)¡a. lrla¡ía llafhcla llurta,lo I-spinosr

SECRETARIA DEL DIRI]CTORIO (S)
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